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RESOLUCIÓN CONSEJO D E PLANIFICACIÓN N ° 01-2015 

C R I T E R I O F A V O R A B L E A L PLAN D E D E S A R R O L L O Y O R D E N A M I E N T O 
T E R R I T O R I A L 

G O B I E R N O AUTÓNOMO D E S C E N T R A L I Z A D O PARROQUIAL R U R A L 
" P U E R T O M U R I A L D O " 

Los suscritos Presidente y Vocales del Consejo de Planificación del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Parroquial Puerto Murialdo: 

QUE, el numeral 1 del Art. 267 de la Constitución de la República del Ecuador, 
faculta a los gobiernos parroquiales rurales ejercerán las siguientes competencias 
exclusivas, sin perjuicio de las adicionales que determine la ley, está la de 
Planificar el desarrollo parroquial y su correspondiente ordenamiento territorial, en 
coordinación con el gobierno cantonal y provincial pública, la misma que fue 
publicada en el registro oficial 395 del 4 de agosto del 2008. 

QUE.- se establece en la Constitución de la República del Ecuador en el Capítulo 
segundo referente a la Planificación participativa para el desarrollo en su Art. 
279.- El sistema nacional descentralizado de planificación participativa 
organizará la planificación para el desarrollo. El sistema se conformará por un 
Consejo Nacional de Planificación, que integrará a los distintos niveles de 
gobierno, con participación ciudadana, y tendrá una secretaría técnica, que lo 
coordinará. Este consejo tendrá por objetivo dictar los lineamientos y las políticas 
que orienten al sistema.... 
Los consejos de planificación en los gobiernos autónomos descentralizados 
estarán presididos por sus máximos representantes e integrados de acuerdo 
con la ley. 
Los consejos ciudadanos serán instancias de deliberación y generación de 
lineamientos y consensos estratégicos de largo plazo, que orientarán el desarrollo 
nacional. 

QUE.- se establece en la Constitución de la República del Ecuador en el Capítulo 
segundo referente a la Planificación participativa para el desarrollo en su Art. 280.-
El Plan Nacional de Desarrollo es el instrumento al que se sujetarán las políticas, 
programas y proyectos públicos; la programación y ejecución del presupuesto del 
Estado; y la inversión y la asignación de los recursos públicos; y coordinar las 
competencias exclusivas entre el Estado central y los gobiernos autónomos 

CONSIDERANDO 
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descentralizados. Su observancia será de carácter obligatorio para el sector 
público e indicativo para ios dennás sectores. 

QUE.- se establece en el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas en 
su SECCIÓN TERCERA DE LOS CONSEJOS DE PLANIFICACIÓN DE LOS 
GOBIERNOS AUTONOMOS DESCENTRALIZADOS EL Art. 28.- Conformación 
de los Consejos de Planificación de los Gobiernos Autónomos Descentralizados.-
Los Consejos de Planificación se constituirán y organizarán mediante acto 
normativo del respectivo Gobierno Autónomo Descentralizado; y, estarán 
integrados por: Para el caso de los gobiernos parroquiales rurales el Consejo de 
Planificación estará integrado de la siguiente manera: 1. El Presidente de la Junta 
Parroquial; 2. Un representante de los demás vocales de la Junta Parroquial; 3. 
Un técnico ad honorem o servidor designado por el Presidente de la Junta 
Parroquial; 4. Tres representantes delegados por las instancias de participación, 
de conformidad con lo establecido en la Ley y sus actos normativos respectivos. 

QUE.- se establece en el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas en 
su SECCIÓN TERCERA DE LOS CONSEJOS DE PLANIFICACIÓN DE LOS 
GOBIERNOS AUTONOMOS DESCENTRALIZADOS EL Art. 29.- Funciones.- Son 
funciones de los Consejos de Planificación de los gobiernos autónomos 
descentralizados: 1. Participar en el proceso de formulación de sus planes y 
emitir resolución favorable sobre las prioridades estratégicas de desarrollo, 
como requisito indispensable para su aprobación ante el órgano legislativo 
correspondiente; 2. Velar por la coherencia del plan de desarrollo y de 
ordenamiento territorial con los planes de los demás niveles de gobierno y con el 
Plan Nacional de Desarrollo; 3. Verificar la coherencia de la programación 
presupuestaria cuatrienal y de los planes de inversión con el respectivo plan de 
desarrollo y de ordenamiento territorial; 4. Velar por ta armonización de la 
gestión de cooperación internacional no reembolsable con los planes de desarrollo 
y de ordenamiento territorial respectivos; 5. Conocer los informes de seguimiento 
y evaluación del plan de desarrollo y de ordenamiento territorial de los respectivos 
niveles de gobierno; y, 6. Delegar la representación técnica ante la Asamblea 
territorial. 

Por lo expuesto en uso de las atribuciones que le confiere la Ley. 

RESUELVE: 

Artículo 1.- Dar el Criterio Favorable a la Actualización del Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial de la Parroquia Puerto Murialdo para el periodo 2015-
2019. 
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Artículo 2." Entregar la presente Resolución a la Junta Parroquial para continuar 
con la aprobación del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de acuerdo a 
la Ley. 

Dado y firmado en la parroquia Puerto Murialdo a los trece días del mes de 
octubre del 2015. 

ía SKgaan^M^ra 
PRES IDENTA GADPM-PM. 

l ¡1 
Dahua 

V I C E P R E S I D E N T E 

D E L GADPR-PM 

Sra. Gíenda Águinda 

V O C A L GADPR-PM 

Sra. ClaumaTanguila 
R E P R E S E N T A N T E D E L 
L E G I S L A T I V O PARROQUIAL . 

Sra. Verónica Alvarado 
S E R V I D O R AD HONOREM T E C N I C O 

COMISIÓN D E EDUCACIÓN 
oza 

SALUD 
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